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..2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

san Ramón de la Nueva orán n 5 l,lAR 2024

Expediente N" SO- 19.195/2023.-

Resolución No CA-SO-009/2024,-

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a Resolución N' 50-700/2023 se autoriz¿ la prórroga para la

presentación de la documentación necesaria para efectivizar la toma de posesión en el cargo de

Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Simple, para la asignatura "Farmacoloqia en

Enfermería" de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, que se dictan en la

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 al Lic. Julio
César Méndez.

Que, por Resolución No 30,-79212023, se prorroga la designación del Lic. Julio
César Méndez, D.N.l. No 13.785.579, en el cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos.

DedicaciónSimpleenlaasignatura@delaCarreraEnfermeríay
Licenciatura en Enfermería de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, a partir del 0l deeneroyhastael 3l de diciembre de2024 o nueva disposición.

Que, en reunión Extraordinaria N'01/2024, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Oriín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y convalida las Resoluciones No S0-700/2023 y N'SO-79212023; siendo necesario la elaboración

del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253n0n)

ARTÍCULO lo: Convalidar las Resoluciones N' 50-700/2023 y N' 50-792/2023 de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTICULO 2o: Cursa¡ copia de la presente Resolución al Consejo Asesor y cursar copia a

Secretaría de Sede Regional Orán, Dirección General de Personal, Dirección General de

Administración de Sede Regional Orán, Oficina de Personal de la Sede y Coordinación de Carrera
para su conocimiento y efectos.-
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VISTO:
Las Resoluciones N' 50-700/2023 y N' 30-19212023 de la Sede Regional Orrin

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y
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